
ARTÍCULO 92. Licencia de nacimiento – Persona gestante. Esta licencia 

podrá ser utilizada por la persona gestante, o por propia opción, podrá ser 

derivada en forma total o parcial a su cónyuge, conviviente o pareja, si 

también fuera trabajador municipal. En caso de que ninguno de los 

progenitores sea gestante, corresponderá optativamente a una/o de ellos/as. 

Asimismo, la licencia podrá ser fraccionada para ser gozada 

alternadamente con la licencias prevista para la persona no gestante de 

acuerdo a la decisión adoptada por los/as trabajadores/as. La misma 

corresponde con goce íntegro de haberes por el término de ciento diez 

(110) días corridos que se desdoblará en treinta (30) días anteriores al parto 

y ochenta (80) días posteriores al parto. Para determinar el comienzo de 

esta licencia se tomará la fecha probable de parto determinada por el 

médico que asista a la persona gestante. 

Puede optar por reducir la licencia anterior al parto siempre que ella no sea 

menor de quince (15) días. En cualquier caso, los días no utilizados 

correspondientes a la licencia anterior al parto se acumularán al lapso 

previsto para el período posterior al parto. 

En los casos de nacimientos prematuros, se sumará a la licencia posterior al 

parto los días de licencia anterior al parto no gozados por la trabajadora 

hasta completar los ciento diez (110) días de licencia. En este caso la 

trabajadora justificará con certificados oficiales tal circunstancia. 

En caso de gestación múltiple y/o nacimiento múltiple. En caso de 

gestación de dos o más fetos, o de nacimiento de dos o más personas, el 

lapso se extenderá por el término de treinta (30) días corridos por cada feto 

en gestación o hijo/a nacido de dicho parto. El lapso podrá ser adicionado a 

opción del trabajador/a al período anterior o posterior al parto. 

Si los/las recién nacidos/as debiera/n permanecer internados/as en el área 

de neonatología, el lapso previsto para el periodo post-parto se extenderá 

por la cantidad de días que dure dicha internación. 

Vencido el lapso previsto para el período posterior al parto, la persona 

podrá optar por extender su licencia hasta ciento veinte (120) días corridos 

más, sin percepción de haberes. 

La reincorporación de la persona en situación de excedencia se producirá al 

término del período por el que optara, en las mismas condiciones laborales 

previas al otorgamiento de la licencia. Cualquier modificación debe tener el 

acuerdo expreso del/de la trabajador/ a. 



Los/as trabajadores/as que sean progenitores no gestantes tienen derecho a 

una licencia con goce íntegro de haberes no inferior a cinco (5) días 

hábiles. 

Las personas pueden optar por reducir la licencia anterior al parto y 

compensarla con la posterior. 

En caso de gestación de dos (2) o más fetos o de nacimiento de dos (2) o 

más personas, el lapso previsto se extenderá por un plazo no inferior a los 

cinco (5) días hábiles por cada feto en gestación o hijo/a nacido de dicho 

parto. 

En el supuesto que el embarazo fuera considerado de alto riesgo o la 

gestante padeciera una enfermedad con origen en el embarazo o parto que 

la incapacite, el/la cónyuge o el/la persona con la cual estuviese en unión 

civil o la pareja conviviente tendrá derecho por un plazo máximo de dos (2) 

meses, a un permiso para ausentarse del trabajo por el número de horas 

equivalentes a diez (10) jornadas ordinarias de trabajo al año, distribuidos a 

su elección en jornadas completas, parciales o combinación de ambas con 

goce íntegro de haberes. 

Si el embarazo, cualquiera fuera el momento, se interrumpiera por 

cualquier causa, o si se produjera un parto sin vida, la licencia será de 

cuarenta y cinco (45) días corridos a partir del hecho. 

Dicha circunstancia deberá acreditarse con un certificado médico fechado, 

en el cual no constarán detalles del motivo ni de las circunstancias que 

dieron lugar a dicho acontecimiento. 

Se otorgará licencia por cuidados especiales a partir del vencimiento del 

período de licencia por nacimiento, en los siguientes casos: 

1. Nacimiento de hijo/a con discapacidad: ciento ochenta (180) días 

corridos con goce íntegro de haberes. Cuando la discapacidad sobreviniera 

o se manifestara con posterioridad al nacimiento y hasta los seis (6) años de 

edad, la misma se hará efectiva a partir de dicho momento. 

2. Cuando la persona recién nacida debiera permanecer internada o requiera 

atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el período posterior al parto se extenderá por la cantidad de 

días que dure dicha internación. 

La licencia por adopción corresponderá a partir de la fecha en que se inicie 

la tenencia o guarda con vistas a la futura adopción, la cual será otorgada 

con goce íntegro de haberes. En todos los casos, se deberá acreditar el 

inicio de los trámites correspondientes a la futura adopción. 



Quien adopte o se encuentre en proceso de adopción a un niño/niña de 

hasta doce (12) años de edad tendrá derecho a una licencia por un período 

de ciento diez (110) días corridos. En caso de que ambos/as adoptantes 

sean agentes, los primeros treinta (30) días se le otorgarán a los/las dos en 

forma simultánea, el restante de los días serán gozados por uno en forma 

completa o por ambos/as en forma sucesiva. 

En aquellos casos en que se adopte simultáneamente a más de un/a niño/a 

y/o adolescente, el período se extenderá por treinta (30) días por cada 

adoptado/a. 

Quien adopte a un/a niño/niña con discapacidad tendrá derecho a una 

licencia por un período de ciento ochenta (180) días corridos con goce 

integro de haberes. Vencido el lapso previsto, las personas podrán optar por 

extender su licencia hasta ciento ochenta (180) días corridos más, sin 

percepción de haberes. 

Quien se encuentre realizando un régimen de visitas en miras de una futura 

adopción previo al otorgamiento de la guarda, tendrá derecho a una licencia 

de diez (10) días anuales discontinuos, que se podrán acumular hasta un 

máximo de dos (2) días corridos. Esta licencia corresponde a cada uno de 

los/las adoptantes en forma individual, quienes podrán solicitarla en forma 

conjunta o alternada en caso de que ambos/as fueren trabajadores. 

El/la cónyuge o el/la persona con la cual estuviese en unión civil o sea 

pareja conviviente del/de la adoptante tendrá una licencia por un período no 

inferior a cinco (5) días hábiles con goce integro de haberes. 

  

ARTÍCULO 93. La pausa por alimentación y cuidado comprende el 

derecho a dos descansos de una (1) hora o la disminución de dos (2) horas 

al inicio o finalización de la jornada laboral con destino a lactancia natural 

o artificial del/de la hijo/a menor de doce (12) meses, salvo que por razones 

médicas sea necesario un amamantamiento por un lapso más prolongado. 

En caso de lactancia artificial, la pausa podrá ser solicitada por la pareja no 

lactante. 

El mismo beneficio se acordará a los/las trabajadores/as que posean la 

tenencia, guarda o tutela de personas menores de veinticuatro (24) meses. 

Los derechos previstos en el presente inciso podrán ser ejercidos aun 

cuando el trabajador no haga uso del derecho de guardería respecto del 

niño/a. 

  



  

ARTÍCULO 95. El trabajador gozará de licencia por razones particulares, 

con goce integro de haberes, por las siguientes causales y términos: 

a) Examen médico pre-matrimonial hasta dos (2) días hábiles. 

b) Donación de sangre, el día de la extracción; 

c) Por motivos de índole particular, el trabajador podrá inasistir hasta tres 

(3) días por año, en períodos no mayores de un (1) día. 

d) Por adaptación escolar de hijo en los niveles de jardín maternal, 

preescolar y primer grado, siempre que el establecimiento se encuentre 

fuera del lugar de trabajo, los trabajadores tendrán derecho a una franquicia 

horaria de hasta tres (3) horas diarias durante cuatro (4) días corridos con 

goce de haberes. Si ambos padres fueran trabajadores del municipio, la 

licencia sólo podrá ser utilizada por uno de ellos; 

e) Por citación de autoridad escolar del hijo menor de dieciocho (18) años, 

el padre/madre tendrán derecho a una franquicia horaria durante el lapso 

que dure la reunión, debiendo acreditar su asistencia. 

f) Por motivo de realización de exámenes de prevención del cáncer genito-

mamario o del antígeno prostático específico, según el género, el día del 

examen. Se deberá acreditar la situación mediante certificado médico. 

g) Por motivos de tener que brindar tratamiento especial a hijos menores de 

18 años el trabajador, padre o madre, tendrá derecho a una franquicia 

horaria de dos (2) horas, con goce integro de haberes, acreditando 

debidamente la actividad desarrollada. 

Para el goce de este beneficio deberá acreditar la circunstancia con un 

informe médico donde se detalle la patología y el tratamiento a realizar. 

h) Las personas que recurran a técnicas de reproducción asistida gozarán de 

una licencia de veinte (20) días fraccionables en el año con goce íntegro de 

haberes, a la cual podrán adicionarles treinta (30) días sin goce de haberes. 

Para uso de este beneficio, deberán acreditar la situación mediante 

certificado médico. 

i) En los casos en que el trabajador o trabajadora sea víctima de violencia 

de género y por tal motivo deba ausentarse de su puesto de trabajo, su 

inasistencia sea total o parcial, estará justificada. A los efectos de acreditar 

tal situación deberá acompañar la certificación emitida por los servicios de 

atención y asistencia a las víctimas de violencia de género. Asimismo, en 

estos casos, el trabajador o trabajadora tendrá derecho a la reducción de la 

jornada, al reordenamiento del tiempo de trabajo o al lugar del mismo, 



justificada de manera fehaciente por los organismos competentes a tal 

efecto. 

 


